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RADICADO. 052663103001-2019-00354-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 Tres de septiembre de dos mil veintiuno 
 
En atención a los embargos de remanentes comunicados por los juzgados 

Segundo Civil del Circuito y Diecisiete y Séptimo Civiles Municipales de 

Medellín, habrá de precisarse que, de acuerdo a la fecha de recepción, el oficio 

del primer juzgado en mención fue recibido el pasado 17 de noviembre de 

2020, y los otros dos, el 18 de noviembre de 2020 y 21 de mayo de la anualidad 

en curso. 

 
 

Por lo anterior, el remanente que le pueda quedar a la sociedad demandada 

BTL Strategy S.A.S, en este proceso ejecutivo instaurado por Daniela Tabares 

Álvarez., y los bienes que se le llegaren a desembargar, quedan embargados 

para el proceso que le adelanta Bancolombia S.A., en el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, radicado 2020 00171. 

 

Ofíciese a dicho juzgado haciéndole saber la procedencia del embargo por él 

decretado e infórmese a los otros juzgados sobre la improcedencia de los 

embargos de remanentes. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 111 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 10 de septiembre de 2021. 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


